
3) Defectuosa motivación de la sentencia recurrida 

Reconocida la importancia (apartado 35) de la sentencia Ato
mic ( 2 ), ésta es aplicable cuando la OAMI disponga ya de indi
caciones relativas al derecho nacional (apartado 41), lo cual es 
un contrasentido porque entonces no se aplica de oficio. 

En el apartado 45 se dice que ante la OAMI no se puede alegar 
lo dispuesto en otros procedimientos ante la propia OAMI, lo 
cual no se fundamenta por qué ha de ser así. 

La omisión de todo análisis de la comparación entre las marcas, 
verdadero motivo (apartado 55 de la sentencia) deja en inde
fensión a esta parte. 

4) Riesgo de confusión 

El Tribunal General ha vulnerado el derecho de defensa al no 
haber resuelto sobre el riesgo de confusión según establece el 
artículo 8, 1, b del Reglamento (CE) n o 207/2009. Entre los 
motivos de la demanda, párrafos 19 a 22, se incluye como 
principal motivo de la misma la errónea valoración realizada 
acerca del riesgo de confusión. Con arreglo a dicha jurispruden
cia, el riesgo de confusión en el público debe apreciarse global
mente teniendo en cuenta todos los factores del supuesto que 
sean pertinentes. 

( 1 ) Del Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la marca comunitaria 
(DO L 78, p. 1) 

( 2 ) Sentencia del Tribunal de 20 de abril de 2005, Atomic Austria/ 
OAMI — Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil (ATOMIC BLITZ), 
T-318/03, Rec. p. II-1319 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Puede (y, en caso de respuesta afirmativa, en qué condicio
nes) el contrato de comisión de transporte, mediante el cual 
un comitente confía a un comisionista que actúa en nombre 
propio y bajo su propia responsabilidad la organización de 
un transporte de mercancías que ejecutarán uno o varios 
transportistas por cuenta del comitente, tener como objetivo 
principal realizar un transporte de mercancías en el sentido 
del artículo 4, apartado 4, última frase del Convenio de 
Roma de 19 de junio de 1980, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales? ( 1 ) 

2) Si el contrato de comisión de transporte se considera un 
contrato de transporte de mercancías en el sentido del artí
culo 4, apartado 4, antes citado, pero no es posible aplicar 
la presunción especial de determinación de la ley prevista 
por dicha norma al no existir la coincidencia que requiere, 
¿debe interpretarse su primera frase, con arreglo a la cual el 
contrato de transporte de mercancías no está sujeto a la 
presunción general del apartado 2, en el sentido de que el 
juez debe determinar en tal caso la ley aplicable no con 
arreglo a dicha presunción, descartada definitivamente, 
sino aplicando el principio general de determinación esta
blecido en el artículo 4, apartado 1, es decir, identificando el 
país con el que el contrato presente los lazos más estrechos, 
sin tomar en particular consideración el lugar de estableci
miento de la parte que realiza la prestación característica del 
contrato? 

3) Si el contrato de comisión de transporte está sujeto a la 
presunción general del artículo 4, apartado 2, en el supuesto 
de que el mandante inicial haya celebrado un contrato con 
un primer comisionista, al cual haya sustituido a continua
ción un segundo comisionista, ¿puede determinarse la ley 
aplicable a las relaciones contractuales entre el mandante y 
dicho segundo comisionista en función del lugar de estable
cimiento del primer comisionista, y considerarse que la ley 
del país designada de este modo es aplicable globalmente al 
conjunto de la operación de comisión de transporte? 

( 1 ) Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 
abierto a la firma en Roma el 19 de junio de 1980 (DO L 266, 
p. 1).
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